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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-44724927- -APN-DGDYD#JGM - RESOL JGM RECURSO MOUJAN
EVALUACION

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-44724927- -APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, y

 

CONSIDERANDO:

Que, por las actuaciones citadas en el Visto, la agente Verónica Inés MOUJAN (D.N.I. N° 23.692.895) -
Nivel E Grado 13, Agrupamiento General – Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público
(SINEP), interpuso Recurso de Reconsideración y Jerárquico en Subsidio contra la Evaluación de
Desempeño correspondiente al año 2016, practicada por la ex SUBSECRETARÍA DE RELACIONES
PARLAMENTARIAS.

Que la agente fue precalificada por la ex Subsecretaria de Relaciones Parlamentarias con un total de
QUINCE (15) PUNTOS, y calificada por  Acta de Evaluación de Desempeño de la unidad ex DIRECCIÓN
GENERAL DE ENLACE PARLAMENTARIO correspondiente al periodo 2016, de fecha 28 de febrero de
2018, con BUENO.

Que la recurrente, mediante Nota NO-2018-44689027-APN-DGRP#JGM, solicitó la reconsideración de la
calificación otorgada, por estar en disconformidad con su valoración y puntaje en los ítems evaluados que
surgen del formulario correspondiente al puesto de trabajo.

Que el recurso de reconsideración contra la Evaluación de su Desempeño correspondiente al año 2016, fue
resuelto mediante Acta de fecha 18 de octubre de 2018, incorporada al expediente mediante IF-2018-
62613662-APN-DGRP#JGM, por la cual el Comité de Evaluación de la DIRECCIÓN GENERAL DE
RELACIONES PARLAMENTARIAS, consideró que la calificación otorgada se obtiene cuando se
satisfacen requerimientos de la función y logran resultados adecuados.

Que además, el órgano evaluador sostuvo que no se aportaron elementos con fundamentación válida que
reflejen comportamientos sumamente meritorios que se destaquen de manera particular, por lo que resolvió
ratificar el acto recurrido.

Que, habiendo sido notificada la agente de la posibilidad que le asiste de ampliar o mejorar los fundamentos
del recurso, conforme artículo 88 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72



(T.O. 2017), la agente no ejerció su derecho, razón por la cual corresponde resolver en esta instancia el
recurso jerárquico en subsidio interpuesto.

Que del ejercicio del control jerárquico no se desprenden razones de ilegitimidad, oportunidad, mérito
o conveniencia, que conduzcan a modificar el acto recurrido, por cuanto la calificación otorgada a la agente
Verónica Inés MOUJAN fue realizada por autoridad competente, y en el marco normativo establecido al
efecto.

Que la calificación en cuestión refleja un buen desempeño de las actividades de la agente durante el periodo
evaluado, por lo que corresponde rechazar la pretensión articulada.

Que ha tomado la intervención de su competencia, mediante IF-2019-50657131-APN-DGAJ#JGM la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el artículo 88 del Reglamento de Procedimientos
Administrativos. Decreto 1759/1972 (T.O. 2017).

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico en Subsidio al de Reconsideración interpuesto por la
agente MOUJAN, Verónica Inés (D.N.I. N° 23.692.895) - Nivel E Grado 13, Agrupamiento General –
Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), contra la Evaluación de su Desempeño
correspondiente al período 2016, por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Hácese saber a la recurrente, que en atención a lo establecido en el artículo 90 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 (T.O. 2017), la vía administrativa se
encuentra agotada.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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